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JUICIO: YALA VIVIANA c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Y OTRA s/
PROCESOS DE CONSUMO

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Se deja constancia que el día martes 26 de mayo de 2026
se realizó el cuarto intermedio de la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom
comparecieron: Dr. Fernando García Hamilton (juez), Dr. Federico Benedek (apoderado de la
actora), Dra. Gladys Noemi Navas (apoderada de la demandada Compara en Casa S.A.), Dra.
Luciana Castro Ríos (audiencista) y la funcionaria del área Proc. Andrea Fabiana Medina.

1. Conciliación. Se conversó sobre la posibilidad de una conciliación. No hubo acuerdo.

2. Contestación de demanda. El juez tuvo por contestada la demanda en los términos expuestos en la
audiencia y en presentación de fecha 30/04/2026 y del 19/05/2026. Se corrió traslado de la
documentación original adjuntada en fecha 30/04/2026 y en fecha 19/05/2026. La actora se expidió
al respecto. El juez dispuso tener por incorporda la documentación adjuntada por la demandada.

Se sustanció el planteo de falta de legitimación activa. Se tuvo por contestada la defensa y se
reservó su valoración para definitiva.

3. Pruebas. Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

A1. Documental. Se admitió.
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A2. Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme lo solicitado a Superintendencia de seguros de
la nación (SSN), Dirección de Comercio Interior (DCI), Infoauto, Acara, Volkswagen SA de Ahorro
para Fines Determinados, Alperovich Group Concesionario oficial Volkswagen para Tucuman, Movil
Rent a Car, Sinergia, Hertz y a Avis.

La letrada Navas se opuso al pedido de informes dirigido a Dra. Fisiatrica, Ingrid Schvartzdra y a la
Dra. Luisa Medina. Se sustanció la oposición. El juez dispuso hacer lugar a la oposición formulada y
por lo tanto no admitió el pedido de informes dirigido a Dra. Fisiatrica, Ingrid Schvartzdra y a la Dra.
Luisa Medina.

A3. Exhibición de documentación. Se intimó a Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A y a
Compara en Casa a presentar la documentación requerida por la parte actora en el plazo de 15 días.

La letrada Navas se opuso al punto "b". Se sustanció la oposición. El juez dispuso rechazar la
oposición formulada.

La letrada Navas se opuso al punto "i". Se sustanció la oposición. El juez dispuso rechazar la
oposición formulada.

La letrada Navas se opuso al punto "j". Se sustanció la oposición. El juez dispuso hacer lugar a la
oposición formulada.

La letrada Navas se opuso parcialmente al punto "k" (pide que se circusncriba al momento de
contratación). Se sustanció la oposición. El juez dispuso hacer lugar en forma parcial a la oposición
formulada, circunscribiendo la información solicitada al mes de octubre y de noviembre de 2023.

La letrada Navas se opuso al punto "o". Se sustanció la oposición. El juez dispuso hacer lugar a la
oposición formulada.

Pericial informática. Se admitió y se acumuló con la prueba ofrecida por la demandada.

Perito Sorteado: Celia Gracia Katz MP 11648, Pje. Roca n° 4488, tel 3815894652

Anticipo de honorarios: $ 120.000 la mitad a cargo de cada parte oferente. La falta de pago del
anticipo de honorarios importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT). A pedido de parte, el
juez amplió el plazo para pagar el anticipo de honorarios en 7 días.

La letrada Navas solicitó la apertura de una cuenta judicial.

Fecha Límite de presentación de dictamen: 08/07/2026.

El perito deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las respuestas a
los puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno de ellos,
deberá igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le impidieron su
contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.



En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

A4. Testimonial. Se admitió. Se admitió. Cítese a prestar declaración testimonial a María Geraldina de
Fátima Ledesma, Ramiro Paz del Cueto y a Marco Antonio Urquiza quienes deberán comparecer de
manera presencial a la audiencia fijada el día 31 de agosto de 2026 a horas 08:00 bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 372 Código Procesal (Ley 9531). La parte actora asumió la carga de hacer
comparecer a los testigos propuestos.

A5. Declaración voluntaria de la propia parte. Se admitió. Cítese a declarar ante el Proveyente a
Viviana Yala, quien deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada el día 31 de agosto
de 2026 a horas 08:00. Quedando notificado en el acto de la audiencia.

A6. Pericial contable. Se admitió y se acumuló con la prueba ofrecida por la demandada.

Perito Sorteado: Matilde del Valle Córdoba, MP 5903, co domicilio en Don Bosco 2043, tel 3814196926.

Anticipo de honorarios: $90.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios
importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT).

Fecha Límite de presentación de dictamen: 08/07/2026.

El perito deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las respuestas a
los puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno de ellos,
deberá igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le impidieron su
contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

Oposiciones a los puntos de pericia

La letrada Navas se opuso a los puntos de pericia N° 3 y 4. Se sustanció la oposición. El juez hizo
lugar a la oposición formulada, por lo que la perito no deberá dar respuesta a estos puntos.

La letrada Navas se opuso al punto de pericia N°6. El juez hizo lugar a la oposición formulada, por lo
que la perito no deberá dar respuesta a éste punto.

La letrada Navas se opuso al punto de pericia N°7. Se sustanció la oposición. El juez no hizo lugar a
la oposición formulada, por lo que el punto de pericia se mantiene conforme fue ofrecido.

La letrada Navas se opuso en forma parcial al punto de pericia N°13. El actor se allanó. El juez
dispuso que quedará redactado de la siguiente forma: "Determine con qué matricula SSN/ PAS
opera en el mercado."



La letrada Navas se opuso en forma parcial al punto de pericia N°17. El actor se allanó. El juez
dispuso que quedará redactado de la siguiente forma:"Informe el perito si existen parámetros
contables o financieros que los PAS deban tener presente a los efectos de asesorar sobre una
compañía de seguros."

Pruebas ofrecidas por la parte demandada:

D1. Documental. Se admitió.

D2. Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme lo solicitado a Superintendencia de Seguros de
la Nación.

La prueba de informes dirigida a Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A., se recondujo como
prueba de exhibición. Se intima a Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A y a Compara en Casa
a presentar la documentación requerida por la parte demandada en el plazo de 15 días. El juez
dispuso que se notificará mediante Oficio Ley 22172.

D3. Pericial informática. Se admitió y se acumuló con la prueba ofrecida por la demandada.

D4. Declaración de parte. Se admitió. Cítese a declarar ante el Proveyente a Viviana Yala, quien
deberá comparecer de manera presencial a la audiencia fijada el día 31 de agosto de 2026 a horas

08:00, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del Código Procesal (Ley 9531). Quedando
notificado en el acto de la audiencia.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el 31 de agosto de 2026 a horas 08:00. La Segunda Audiencia se

realizará de manera presencial. Los citados deberán concurrir personalmente a la sala de audiencias
N° 2, ubicada en Edificio 9 de julio 451, 1° piso. Todos los intervinientes deberán comparecer con su
documento nacional de identidad.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Proc. Andrea Fabiana Medina. 6363/24 LMCR

Actuación firmada en fecha 27/05/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


